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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. I

ACTUACIONES N°: 1235/18

*H20441449635*
H20441449635

JUICIO: CFN S.A. c/ GUERRERO ANA MARIA s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 1235/18.-

////// Informo a S.S. que en fecha 14.11.2023 se corrió traslado al demandado de los agravios
presentados por la parte actora sin haber contestado los mismos la parte demandada. Informo
ademas que el plazo para contestar agravios venció en fecha 01.12.2023 a hs. 10:00 Secretaría.-

CONCEPCION, 01 de diciembre de 2023.-

I.- Téngase presente lo informado por el Actuario. II.- Habiéndose cumplido el trámite de la apelación
deducida, elévense los autos a la Excma. Cámara Civil en Documentos y Locaciones sirviendo la
presente de atenta nota de elevación.-LES

Actuación firmada en fecha 01/12/2023

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

Certificado digital:
CN=MOCKUS Ivana Jacqueline Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27167354179
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